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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ■. . . ■ 75 pesetas.
Semestre 50 —
Trimestre.. » . •. •■,• ■ 30 —
Número stfelto, q^cuenta .céntimos; 
Edictos de págo^X anuncios de; interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

, . la línea.

Número 47

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legisláclón peninsular a jos veinte días de su promulgación', sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Sé entiedde, hedía lá promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. '- (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no ..escusa de su cumplimiento. / Inmediatarpente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban esté Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en eí sitió de^co.slumbre,' donde permanecerá hásta el recibo del siguiente.

Sábádo 26^e febrero de 1949

ÂDMBTRÂCIÙN CENTRAL

GOBIERNO IJ^LA,NACiÓN .

dé plazo suficiente para conseguír las lií 
cencías o autorizaciones.de los Organis
mos que normalm.énte Intervienen en la 
construcción.

'" Asimismo'existen proyectos que cali

Ministerios 
de H-acienda y de Trabajo

■ficádos provisionalmente de bonificables 
‘ no tenían ultimados los expedientes.re>

^^ ^ ORDEN conjunta de ambos Departa: 
mentos^ de 2 de febrero de dS49, por 
la que se aclaran extremos_ relacio- 
'nados-con là aplicación de la Le^de 
25 de noviémbre de 1944 .y Decreto-‘ 
ley de 19 de noviembre de 1948. («^Üó-

. letín Oficial .del Estado> del día 12)..

IlusTrísimos señores:. Lá parte exposi
tiva del Decreto-ley de 19. de noviembre 

, : ' del948señala la conveniencia de concret 
tar jas reformas qae conviene introducir 
en la. Ley de'25 de noviembre de 1944, 
sobre construcción de viviendas bonifi
cadas, recógiendo-a tal objeto modifica- . 
clones y fijándoMos coeficientes que de
ben aplicarse para la determinación de 
labren tas, teniendo en cuenta la catego-, 
ría’de las vívieijda,s, instalácípnes y mú- 
mero de .habitantes de la locálidád, así 
como Ir realidad económico-financiera 
delpresente; ampliando al propio tiem- 
po los beneficios que puedan otórgarse 
a los inmuebles que se construyan a su

lativos a los préstamos hipotecarios 
que se hallaban en tramltáción, ém la 
Junta Nacional del Pato o Instituto de 
Crédito, para la Reconstrucción Nació-: 
nal al derogarsé la Ley de 25 de noviem
bre dé 1944, y cuyS situación es igual
mente preciso resolvér, sin que pierdan 

. los interesados el dere.cho a los benefi
cios que la Léy les concedía.

Por último, y teniendo en’cuenta, que 
el aumento en el coste de la construc
ción puede.motivar lá paralizáción sis
temática de. gran parte de las edificacio
nes qué se'iniciaron bajo los auspicios 
de la Ley de 25 de noviembre de. 1944, 
originando el paro, consiguiente, es ne
cesario arbitrar la. fórmula que haga fac
tible su terminación, armónizándo lo 
legislado y la rentabilidad de los capita
les invertidos. ' ' ■

En su virtud, los Ministerios de Ha* 
elendá y Trabajo han tenido a bien dis
ponér: :«• -,' ■ -

Artículo l.° Los proyectos que pre-

amparo.
Pór otro lado, deroga, la Ley de 25 de 

noviembre de 1944 y disposiciones dic
tadas con posteriorídadX-la misma que 

k se op.ong.an a lo establecido en el Deere-, 
'j ^ to-ley mencionado, por lo que se hace 
X preciso ádarar la-Situación de las peti- 

fciôiTes qûe sé encontraban en tramita
ción y pendientes de resolución por lá . 
Junta Nacional del Paro en la fecha de 
sti publicación y la de .aquellas obras 
que,-aunque obtuvieron la calificación 
provisional de bonificables antes del día 
13-de diciembre de 1948, no se* empeza
ron por no disponerse, en algunos casos,

sentados con anterioridad a la fecha de 
publicación del Decreto-ley de 1.9 de no
viembre de 1948 no obtuvi«on- la califi-. 
cación^ provisional dé bonificable al 
am paro dé la derogada Ley de 25 de no
viembre de 1944, podrán gozar de todos 
los beneficios que establece el citado 

' Decreto-ley, siempre que así se solicité 
;por los interesados de la Junta Nacional 
del P.aro y se presenten nuevamente las 
peticiones con arreglo al mismo.

Art. 2.° Los proyectos declarados, 
provisionalmente bonificables por la 
Junta Nacional del Paro en el período 
comprendido entre el 15 de septiembre* 
de 1948. inclusive, y la fecha de publíca-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación . 
durante las.horas de oficina.

Toda la correspondencia, se dlriglrá al 
Administrador del. Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) . Página4

diado, podrán acogérse a 1 o^ benefidos 
del Decreto-ley citado, previa aproba
ción nuevamente por la Junta Nacional 
del Paró, de la que habrán de solicitar 
la oportuna-revisiónlos Interesados.

Art. 3.“ Las. rentas de lós inmuebles. . 
en construcción, al ampáro de la Ley de 
25 dé noviémbre de 1944, sus prórrogas 

. y. disposiciones complementarias, qüe 
.no hayan obtenido la calificación definí- ' 
tiva de bonificables en: la fecha de la pu
blicación de la presente Orden, se detér- " 
minarán-con arreglo al-cuadro estable- 
cido en el-artículo' 3,? del Decreto-ley de’ 
19 de noviembre de 1948, sin que puedan • 
tales edificaciones gozar de los demás • 
beneficios que sobre préstamos hipoteca
rios y materiales establece el mismo, que > 
se tramitarán con sujeción a Ío estable
cido en la Ley de 25 de noviembre citada 
y sus disposiciones complementarias^

Art. 4.°- En concordancia con lo que 
establece el artículo anterior, las peti
ciones en tramitación eri la junta Naclo- 

' nal del Paro o Instituto deX^dlto para 
la Reconstrucción Nacional, y relativas 
a préstarnos'solicitados al amparo dÍ*la 
Ley de 25 de noviembre de 1944, conti- 
nuaráji su tramitación y se harán efec- 

..tivos de acuerdo con Ip establecido en 
dicha Ley y disposiciones posteriores, y ; 
los suministros de materiales seguirán 
gozando de la preferencia que les otorga
ba el Decreto de 5 de julio de 1945.

. . Art. 5.À Las rentas de las viviendas 
edificadas al amparo del Decreto-ley de, 
19.de noviembre de 1948 se entenderán 
determinadas jpor la superficie de lá vi*

elón del Decreto-ley de 19 de noyiemhíre
1 -último, cuyas obras no s,e hubieren inf

vienda edificada, con exclusión de la
oGupada por escalera o portal.

Lo qüe: digo a VV. 11. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1949.—J. Ben

jumea. — Girón dé Velasco. , ;
limos. Sres. Subsecretario del Ministerio, 

dkHaclenda y Cbniisarlo Nacional del
Paro.
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2 ' 26 de febrero de 1949 .
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- ' Villabáñez ‘ '
, Verificada la. rectlíícacióp dél padrón ' 

correspondiente al afin .d^l948, se haift expuestb en la Secre- 
taríade este Ayuntarniento., Por quince -

• ’V’ ®^-^bjet‘o dé oír reclamaciones . ' 
Villabáñez, 15, de febrero de 1949 —pi

• alcalde, Félix Recio.- ' , * .
• \ '' ■':721~415;;^
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, VÁLLADOLÍD^-^NUMERO 2 '

' - ' : - EDICTO - ' /

Don Juan Gobo de Guzmán Ayllón, juez 
municin^l del distrito púmero dos de 

";Vaiiád(nid. C .

• Hago saber:.Que en expediente ségui- 
do en Tste Juzgado con el numéro 94 del 
próximo pasado ano. para - cobro por 
Í^^^ Í® apremio de multa' impuesta a " 

' W ^9 ^^^ - I,^’ que ásciénde a la cantidad 
de .veintiséis pesetas ■corr veinticinco * 
cén tintos, se acordó por pro videncia de' ■ 
esta fecha sacar a pública, subasta, por ' 

•''.primera vez,' los bienes embargados a ' 
expresada sancionada; bajo las'SiguienV - 
^.®® condiciones y advertencias:
•-A”, ®*^*° del peihaté tendrá: lugar

«n la .Sala Auditnciá de este Juzgado 
inunicipal, sita .en la planta baja de- la 
casa número 71 de la calle de las Ah-' 

piedad, a las doce horas 
dei día diez de marzo próximo. '

2.^ No se admitirá como limitadora ' 
'3^1^ ^"^ haga dépó^to o consignación

v®^ P^^ ciento del vaJor efectivo de 
lets bienes ni se admitirá pósturás que 

. no;x:ubran las dos terceras'marfes de su 
avalúo. ■ * . .

■ ,3-'^' El expediente se halla de maní- Í 
fiesto en esta SeíCretaría para su/examen. 
durante el plazo de, ocho d-ías, y los bie
nes embargados depositados gn el domi- ’ 
glio de la sancionada' doña Teodora 

®^^I^ ^® Puénte la Reina, número 
41. y puede hacerse el remate a calidad ' 
de cedérlo a tercero. \
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■ . BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

* Un armario locWçolor café claro,. de . 
dos cuerpos, el inferior con dps puertas 
y 5,®®’ ^^jones, todo de madera^y él su' '# 
perior de dos puertas y una luna peOue, - ' 
na ovalada.en el centro; ,de ünos dos 
metros'de altura en total y un metro* • 

- yeinlícinco centímetros de ancho. Valo- -
Í®^®® en ciento sesenta y- cinco pesetas.

P®^M'ue-sea¿Inserto.en. ej <Boletín 
UíicJal» dé esta provincia expido el pre
senté en Valladolid, á diéciséis de febre-' 
Î® ®^”!y,®®vecientos cuarenta-y nueve. , 
Juan Cóho de-Guzmán.

801-416

implent® d¿j® I'^pufaclón pPoviacSid
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